





       Concepción, 5 de noviembre de 2009.-
Nº    1 3 0 2   /   VISTOS:
 la invitación formulada por la Empresa DEMARCO, del  Gru-

 po Urbaser – Kiasa, de septiembre de 2009, para participar en la VII Conferencia Internacional Ambiental 2009 “Oportunidades y Desafíos de la Nueva Institucionalidad Ambiental”; la solicitud formulada por el Concejal señor Patricio Kuhn Artigues para participar en esa Conferencia; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 88 inciso séptimo de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
  Establécese que el Concejal señor PATRICIO KUHN ARTIGUES fue designado en Cometido con el objeto de participar en la VII CONFERENCIA INTERNACIONAL AMBIENTAL 2009 “OPORTUNIDADES Y DESAFÍOS DE LA NUEVA INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL”, organizada por la Asociación de Empresas y Profesionales para el Medio Ambiente, AEPA Chile, entre los días 7 al 10 de octubre pasado en la ciudad de Santiago.
2.-
 Páguese al Concejal designado el viático correspondiente por los días 7 al 10 de octubre de 2009, equivalente a 4 días de viático nacional completo, pasajes y los gastos correspondientes en que incurra en este Cometido.
3.-
  Impútese el basto respectivo al CÓDIGO 21.04.003 “DIETAS A JUNTAS, CONSEJOS Y COMISIONES” del Presupuesto Municipal vigente.
ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
                        ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

 SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Patricio Kuhn Artigues

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Control

- Archivo

MLE/mecm.-
